
Ejecutivo singular AGRUPACIÓN  DE  VIVIENDA,  PRADOS  DE  SUBA P.H 
Contra EDNA MARGARITA PITA GUZMÁN 

Rad 11001418903720210995000 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 
NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Como quiera que la parte demandante no dio estricto cumplimiento al auto 

inadmisorio de fecha 07 de julio de 2021, toda vez que no allego el certificado de 
existencia y representación legal de la copropiedad, el cual es el único documentos que 
los acredita como tal, se RECHAZA la anterior demanda, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso.   
 

Déjense las constancias del caso. 

 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Hoy 01 de septiembre de 2021 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 058 

 
ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 


